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El Peruano /

Organización y Funciones del Organismo Supervisor 
de las Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 076-2016-EF; y el Reglamento Interno de 
Funcionamiento del Consejo Directivo del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado-OSCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Formalizar la aprobación de la Directiva 
Nº 005-2023-OSCE/CD-Bases Estándar de Adjudicación 
Simplificada a convocar en el marco del Decreto de 
Urgencia N° 034-2023, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas extraordinarias, en materia económica y 
financiera para fortalecer e implementar las unidades de 
flagrancia delictiva y dicta otras medidas; la misma que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su anexo en la sede digital del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado-OSCE 
(www.gob.pe/osce).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LAURA LISSET GUTIÉRREZ GONZÁLES
Presidenta Ejecutiva

2233466-1

PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO DEL

PODER JUDICIAL

Prorrogan el funcionamiento de la Segunda 
Sala de Derecho Constitucional y Social 
Transitoria de la Corte Suprema de Justicia 
de la República

Consejo ejeCutivo

ResoLuCión ADMinistRAtivA 
n° 000464-2023-Ce-Pj 

Lima, 9 de noviembre del 2023

VISTA: 

La Resolución Administrativa Nº 000302-2023-CE-PJ, 
emitida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que, mediante Resolución Administrativa 
Nº 000302-2023-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial prorrogó por el término de tres meses, a partir del 
12 de agosto de 2023, el funcionamiento de la Segunda 
Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la 
Corte Suprema de Justicia de la República. 

segundo. Que, la referida Sala Suprema tiene 
considerable carga procesal de expedientes en trámite, 
situación que conlleva a disponer su continuación, la que 
se justifica en la urgente necesidad de proseguir con la 
importante labor de descarga por la que fue creada la 
citada Sala Suprema. 

tercero. Que, por consiguiente, resulta pertinente 
disponer la prórroga del funcionamiento de la Segunda 
Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la 
Corte Suprema de Justicia de la República, por el término 
de tres meses; de conformidad con lo establecido en el 
artículo 82, inciso 18, del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 

En consecuencia, en mérito al Acuerdo Nº 1865-
2023 de la quincuagésima sesión del Consejo Ejecutivo 

del Poder Judicial, de fecha 8 de noviembre de 2023, 
realizada con la participación del señor Arévalo Vela, 
señora Barrios Alvarado, señores Bustamante Zegarra y 
Zavaleta Grández, sin la intervención del señor Cáceres 
Valencia por encontrarse de licencia; en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 82 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Por 
unanimidad,

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Prorrogar por el término de 
tres meses, a partir del 12 de noviembre de 2023, 
el funcionamiento de la Segunda Sala de Derecho 
Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema 
de Justicia de la República. 

Artículo segundo.- Transcribir la presente resolución 
a la Presidencia del Poder Judicial, Presidencias de las 
Salas de Derecho Constitucional y Social Permanente 
y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, Ministerio Público, Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, Autoridad Nacional de Control del 
Poder Judicial, Cortes Superiores de Justicia del país, 
Procuraduría Pública del Poder Judicial, Órgano de 
Control Institucional; y, a la Gerencia General del Poder 
Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JAVIER ARÉVALO VELA
Presidente

2233809-1

Disponen la creación de dos Unidades 
Modelo de Flagrancia Tipo I, en el Distrito 
de San Juan de Lurigancho, Corte Superior 
de Justicia de Lima Este, y dictan diversas 
disposiciones

Consejo ejecutivo

ResoLuCión ADMinistRAtivA 
n° 000465-2023-Ce-Pj

Lima, 9 de noviembre del 2023

VISTO:

El Oficio Nº 000271-2023-ST-CNF-PJ, cursado por el 
Secretario Técnico de la Comisión Nacional de Flagrancia 
en el Perú – Poder Judicial, que contiene la propuesta 
de implementación  de la  Unidad  Modelo  de Flagrancia 
Delictiva en el Distrito Judicial de Lima Este y toma de 
medidas administrativas.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, mediante sesión extraordinaria  de  
fecha  21  de  enero  de  2022,  la Comisión Especial de 
Implementación del Código Procesal Penal acordó que 
el  Poder  Judicial asuma  el  liderazgo  del  proyecto  
de  implementación  de  las Unidades  de Flagrancia  
en  el  Perú, debido a que este Órgano de Gobierno, 
cuenta  con  amplia  experiencia  en  la  implementación  
y  administración  de locales  interinstitucionales  que  
brindan  el  servicio  de justicia,  tales  como  los Módulos 
Básicos de Justicia y los Centros Integrados del Sistema 
de Administración  de  Justicia  –  CISAJ. En esa  línea  
de  ideas,  este Órgano  de Gobierno ha emitido la 
Resolución Administrativa Nº 000093-2022-CE-PJ, 
que constituye la Comisión de  Implementación  de  las  
Unidades  de  Flagrancia  en el  Perú,  modificado  por  
la  Resolución  Administrativa  Nº  000369-2023-P-CE-
PJ, que reconforma  la referida comisión, precisando las 
funciones a realizar, y disponiendo además otras medidas 
administrativas.

segundo. Que, las Unidades de Flagrancia Delictiva 
se caracterizan por reunir y/o agrupar en un solo inmueble 
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